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DI CASOS Y 

RESUMEN 

Revista Facultad de Derecho. RatioJuris Vol. 4 No. 9 1 p. 97-118 
Medellín - Colombia. Julio-Diciembre de 2009, ISSN: 1794-6638 

PÚB Y DER 

El artfculo denominado POLÍTICAS PÚBLICAS Y GOBIERNO PÚBLICO EN MEDELLÍN, ESTRATEGIAS DE CONSOLIDACIÓN 
DEL DERECHO PÚBLICO CON PERSPECTIVA TERRITORIAL, contiene la información correspondiente a una investigación 
culminada que orientó sus aspectos académicos y metodológicos a indagar por la existencia y aplicación de políti.cas 
públicas en Medellín, en esta actividad se identificaron las incidencias del sector público colombiano en las políticas 
gubernamentales que en Medellín operacionalizan el Plan de Desarrollo y los factores del derecho público que lo cons­
tituyen en el eje de la oferta institucional en la materia de inversión, participación y desarrollo institucional; en este 
artículo se presentan tres momentos: en el primero se exponen los contenidos y las estrategias que emplea el sistema 
presidencial y el sector público en Colombia para diseñar y aplicar políticas gubernamentales con base en la descentra­
lización; en el segundo momento presentamos los análisis producto de la actividad en campo en los que exponemos 
la capacidad de gobierno que en Medellín se concreta en el ciclo básico de política pública; en el tercer momento del 
artículo destacamos el papel de las agendas públicas en la configuración de sistemas de decisión en Medellín, indican­
do que éstas representan el complemento público de la política pública aplicables al Estado municipal de Medellín. 

Palabras claves: Agenda Pública, Política de Gobierno, Sector Público, Derecho Público, Descentralización, Ciclo Básico 
de Política Pública, Análisis de Casos, Política Pública en Medellín, Acción Pública, Plan de Desarrollo, Gobierno Público, 
Gobierno de Políticas Públicas, Territorip, Municipio, Actores de Política Pública. 

ABSTRAC 

The article named PUBLIC POUCIES AND PUBUC GOVERNMENT IN MEDELLIN, STRATEGIES OF CONSOUDATION 
OF THE PUBLIC RIGHT WITH TERRITORIAL PERSPECTIVE, contains the information corresponding to a reached 
investigation(research) that orientated his(her,your) academic and methodological aspects to investigate for the exis­
tence and application of public policies in Medellin, in this activity there were identified the incidents of the public Co­
lombian sector in the governmental policies that in Medellin operacionalizan the Plan of Development and the factors 
of the public law that constitute it in the axis(axle) of the institutional offer in the matter of investment, participation 
and institution building; in this article they present three moments: in the first one there are exposed the contents and 
the strategies that the system uses [?Cuidado! El texto que desea traducir contiene demasiado caracteres. Por eso la 
traducción ha sido dividida.] 
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Magíster en Ciencia Política. Universidad de Antioquia. Docente Investigador. Facultad de Derecho. Universidad Autó­
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la investigación POLÍTICAS PÚBLICAS Y GOBIERNO 

PÚ ESTRATEGIAS DE CONSOLI­

DEL DERECHO PÚBLICO CON PERSPECTIVA 

desarrollada por el grupo de investi­
n-:llr·•An Ratio Juris de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Latinoamericana de Mede­

en 2009, el articulo que presentamos 

en esta la Revista Ratio Juris registra 
tres aspectos del texto final de la investigación en 

que se exponen tesis y argumentos apropiados 

comprender la relación de la institucionalidad 
municipal y los enfoques de política pública en Me-

en efecto en el primer acápite del artículo 

presentamos los aspectos teóricos y los factores de 

configuración del ciclo de políticas gubernamenta­

les que en Colombia determina el papel del Estado 

y el derecho público en la implementación de polí­

ticas gubernamentales en las entidades territoria­

les, exponemos que las influencias tecnocráticas, 
burocráticas y la gestión en el proceso de 
toma de decisiones con carácter unidimensional es 

para que en el de Mede-

se concentre en el Plan de Desarrollo la oferta 

aplicación de políticas, para que 

tenga carácter de subsidiario y no in­
ruonn-::J efectivamente en el diseño de la política 

gubernamental que se operacionaliza en campos 
la y te-

en en síntesis en el primer me-

este artículo destacamos los siete facto-

res sustentan la relación de la descentralización 

en Colombia con el ciclo de política gubernamental 
aplica en Medellín, para confirmar que la ofer­

........ ,._,, de políticas corresponde al Plan de 

con afirmación de burocracias públicas 
municipales que se comunican parcializadamente 

con la organización social local la demos-

del gubernamental de política 

y de enfoques de política pública. 
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En el segundo acápite del artículo presentamos los 

análisis diez casos que en Medellín representa­

ron el componente de actividades de investigación 

en y que constituyen la estrategia de análisis 

sobre la relación del ciclo de política gubernamental 
y el política ·pública en Medellín, el propósi­

to de estos análisis de casos consiste en determinar 

o cuáles son los enfoques recurrentes de polí­

en Medellín y cuáles los factores insti­

y organizativos que intervienen en estos 
nn'II"O\':ll.~ ..... la comunidad investigativa y académica 

que accederá a este artículo y al texto completo de 
la investigación identificará que en Medellín exis­

ten factores de poder territorial y actores sociales 

e institucionales que evidencian su incursión en en­

foques política pública y fundamentalmente en 

el enfoque de ciclo básico, en cada uno de los diez 
casos analizados encontraremos los factores y la 

sustentación de la pertinencia de la política pública 

y los mecanismos de su configuración en Medellín, 

destacando la cultura de política pública y desta­
cando aspectos que deberán implementarse 

para alcanzar enfoques adicionales de política pú­

blica para Medellín en el próximo tiempo. 

En el tercer acápite de este artículo exponemos al­

gunos factores de la propuesta de investigación en 
los que se indica que en Medellín será pertinente 

aplicar nuevos enfoques de política pública susten­

tados en agendas públicas que combinen la oferta 

institucional de Medellín con iniciativas territoriales 

y sectoriales de política con el propósito de fortale­

cer la intervención en la esfera pública con criterio 

de toma de decisiones que vinculan organizaciones 

de la sociedad, actores institucionales y burocracias 

públicas local.es; igualmente en este acápite expo­

nemos en Medellín en el período de la investi­
gación observamos la transición de ciudad tradicio­

nal hacia sectores locales y territoriales que toman 

u ...... u .... institucional y política por intermedio de 

su en el ciclo básico de política; indi-

Política Pública Y Derecho Público con perspectiva territorial en Medellín. Análisis de diez casos y perfiles de la propuesta de investigación 

IL...;)I.!:Juu con origen tecnocrático y con 

se justifica en los modelos 

para el caso reciente en Colombia 
con la descentralización y la .. "''"'"' .... ·'~" ....... u • ..,..,,.,..., .... , .... 

explica la incidente capacidad de poder 

el ejecutivo colombiano sobre la 
la esfera pública lo que indica la 

que éste ejerce sobre la confección interna 
intereses parlamentarios y ,..,...,, ......... -:ll"t"ll\/ ..... ,..,....,... 

proyectos de Ley, las Leyes y sus ~"~"~"'"'•"'~~",.," 

estructura estatal, en este panorama resulta 
terés preguntar por mecanismos 

la del sistema 

.:JV\.u~\Aa\-1 o su estruc-

en cuanto a los 
mecanismos, que éstos están relacionados 

políticas gubernamentales y en cuanto a los 

que éstos rela-
cen el ascenso y consolidación gobier-

que en el caso 
la estructura ,...,.¡.,,... .... , ..... 

en el 
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zación de los objetivos regionales de la política en 
los escenarios de la planeación nacional en los que 
se definen los mecanismos de regulación y de or­
ganización administrativa, en consecuencia, el go­
bierno institucional se fortalece en la combinación 

régimen político y la clase política considerando 
que se vale de la estructura del régimen para cen­
tralizar el poder gubernamental y se vale de la cla­
se política para extender su poder de incidencia en 
el el segundo factor característico del 

gobierno institucional en Colombia está 
re¡¡;;¡cuJnr:mo con la influencia y el control sobre el 
n"'lr..na•n de Estado caracterizado por la relación de 
esta modalidad de gobierno con los fines estatales 
dispuestos en el modelo que logran confirmar la ca­
pacidad de incidencia del gobernante sobre el mo-

y consecuentemente sobre los ciudadanos, en 
efecto, el gobierno institucional en Colombia origi­
na su fuerza política en su capacidad de influir en el 
diseño y aplicación del modelo de Estado que para 
el caso colombiano actual corresponde a políticas 
gubernamentales recentralizadoras que protegen 
la imagen y las acciones del sistema presidencial 
como sinónimo en el régimen político del gobierno 
institucional. 

En cuanto al contenido del gobierno institucional 
en Colombia debemos indicar que éste está relacio­
nado con el direccionamiento de los fines constitu­
cionales considerando que el sistema presidencial 
pone en relación directa los principios constitucio­
nales del Estado social y democrático de derecho 
con la estructura interna del modelo administrativo, 
lo que se traduce en el dominio del gobierno insti­

sobre los principios generales del Estado, 
en términos prácticos indica la superposición 

del gobierno institucional sobre el Estado y los ciu­
dadanos; el segundo aspecto relacionado con el 
contenido del gobierno institucional en Colombia 
está vinculado con la aplicación de las Leyes con 
fines administrativos lo que indica que en el país la 
cultura legislativa está determinada por los intere-

................... ,,..,. ... del sistema presidencial, aspecto que 
la influencia tecnocrática de los asesores pre­

c- • .,"' ........... ::. • .oc en la rama legislativa del poder público/ 
que la independencia de poderes en 

Política Pública y Derecho Público con perspectiva territorial en Medellín. Análisis de diez casos y perfiles de la propuesta de investigación 

expuestos, 
es la herra-

... o ...... ,., . ..,.,.,.I"'"O! el de las 

en en­
políticas y los 
centralista y 

Para los intereses de esta investigación 
por la Facultad de Derecho de la 
tónoma Latinoamericana de es nnr"hi'''OYYI"C> 

indicar que las políticas gubernamentales 
sentan el de aplicación de 
acciones del gobierno institucional, en 
nos prácticos en Colombia con el ""''"''~".,..,......., 

presidencial, el régimen 
los Departamentos 
te afirmar 

con territoriat ,....,...,,,..,,,.., ...... ~ ... '"" !J·a.:lc!UL';) 

en la acción pública, construcción de 
cas locales y regionales/ en fin la 
no materializa redes administrativas y 
con dependencia del gobierno nacional/ 
públicas consolidan ámbitos y esferas 
origen local y sectorial para legitimar 
interés público que activan nuevas 
gobierno público localizadas en "I"CH"i""l"l"r, .... ~ 

periferias del Estado local; municipal y 
explicar el diseño e impacto de políticas 
según el imperativo descrito, es 
mente explorar en la estructura y la 
de políticas gubernamentales en Colombia 
te.el análisis del ciclo gubernamental 
extiende a los departamentos y 
bianos los contenidos y las acciones 
institucional/ desde luego que es 

. ner tres precisiones sobre los ámbitos 
con las políticas gubernamentales en 
primera precisión consiste en indicar 
cas gubernamentales en Colombia se 
aplican unilateralmente con obediencia a los 
tecnocráticos de la historia institucional 
segunda precisión consiste en indicar 
líticas gubernamentales representan el 
contacto del gobierno institucional y los 
políticos, considerando que mediante estas 
cas los partidos consolidan su 
y por su parte el gobierno 

ante 
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descentralización administrativa y fiscal que 
de su funcionalidad del gobierno 
y sus alianzas con el legislativo} alianzas 

sisten en plasmar los contenidos y las 
la descentralización en Leyes con la 

función de estructurar el derecho público en 
temas neurales la contratación pública, sobre 

este es pertinente reseñar un histó-

responsable de la importancia 
en Colombia: 11Las reformas 

se inspiran en la concepción "Estado 
, siguiendo los lineamientos de organismos 

que apuntaban entre otros aspec-

tos a la disminución del tamaño de las y 
a la supresión/} (Barrera et al.,2007,p.61) la 

y la función pública, igualmente 

con la función de recargar en la 
lización su componente administrativo y funcional; 
observemos que mediante este factor las leyes 

la descentralización representan la fase 
la política gubernamental, consideran-

que en su ciclo institucional las reformas las 
se sustentan en reformas propiciadas por 

el legislativo para garantizar el funcionalismo la 
administración pública colombiana que mediante 

de gobierno expresa el carácter universal y 
de la adr:ninistración pública que a su 

vez se transforma por ihfluencia del binomio Leyes­
gobierno. 

legislativa enfocada 
,,.,,, ... ,.,,y territorial de políticas gubernamentales. 

los objetivos políticos del 
orientados a consolidar sus 

,..,...,,..,..,.,.,, .. ,... ......... ::-,...~ con el gobierno institucional para 

que faciliten su consolidación en la 
de la democracia electoral, para lograrlo el 

"""'"'""''~"'"' accede a propiciar leyes que garanticen 
institucional y el desarrollo territorial¡ 

......... .,.. ... ".'"""' en sólidas culturas administrativas que re­

la capacidad de las políticas de gobierno para 
el espectro de la función administrativa y 

pública en Colombia, un caso emblemá­
este panorama está expresado en la 

Política Pública Y Derecho Público con perspectiva territorial en Medel/ín. Análisis de diez casos y perfiles de la propuesta de investigación 

por actores 
nuevas tipologías para 

hemos expuesto hasta 
que tienen en las go-

el Parlamento, la legislativa y el sec-
factores que no son determinantes en la 

construcción de políticas públicas¡ éstas en contra-
están interesadas en ala del cambio, 

su elevada tasa aceleración y la +v.-..n.ri'ru·¡nn.-,riñ 

constante del entorno económico y político interna­
cional" (Guerrero, 1999.p.195), para continuar en 
esta tarea diferenciadora expondremos la 
de la política de gobierno y la burocracia 

que en Colombia determinan la 
sectorial para satisfacer el 

de desarrollo y los planes de desarrollo departamen-
y las 

el 

en con la pre-
Y consolidar la esfera 
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en políticas públicas, ésta se constitu-
en una perspectiva institucional de política que 

relaciona recursos públicos con políticas públicas, 
finanzas intergubernamentales con inversión en 
política pública, para efectos de esta investigación 
es determinante indicar que la relación de política 
de gobierno y recursos públicos es componente del 

institucional de política de gobierno cuan-
recursos públicos invertidos se diseñan, se 
y se relacionan con sistemas 

por el gobierno institucional; por su es­
tructura tecnocrática y por los cuerpos burocráticos 

asisten, panorama que toma distancia la 
formulación de política pública con 

y local cuanto en ésta dominan 
u ......... ,_..._..J en su diseño y no exclusivamente recursos 
públicos procedentes de la tradición burocrática del 
gobierno institucional en Colombia. 

Factor siete. Política gubernamental y 
para legitimar el modelo gubernamental. 

En Colombia el ciclo institucional de política de go­
bierno culmina con la publicidad de la política con 
sus contenidos, con la validación de los sistemas de 

nr::~nnrcc y con la valoración social que se extien­

a los ciudadanos por intermedio de canales 
comunicación provistos por el gobierno 

nacionat departamental y municipal; en conse­
cuencia, la política de gobierno se transmite a 
ciudadanos mediante programas gubernamentales 

la importancia del ciclo 
para lograrlo se disponen redes y cana­

les institucionales que mediante el mecanismo del 
rnl'"ili"r.nl social a la gestión pública garantiza en tea­

institucional que los ciudadanos reciben cuentas 
la inversión pública, de la gestión administrati­

va realizada por el gobierno institucional; en este 
la política de gobierno se articula con la 

ciudadanía mediante tres mecanismos: la dudada-
se incorpora a redes institucionales de .,.,.,,_,,,...,..,., 

para vigilar la gestión y la ejecución 
recursos públicos; el gobierno instituciona 1 activa 
nnllrllr:;:¡¡o; sociales de inversión pública en temas y 

sectores ciudadanos de alta sensibilidad con el fin 
la presencia del Estado entre la 

en este campo son frecuentes las 

Política Pública Y Derecho Público con perspectiva territorial en Medellín. Análisis de diez casos y perfiles de fa propuesta de investigación 

políticas de gobierno y políticas del sector privado 
para sustituir la responsabilidad del Estado en sec­

tores sociales por programas de mitigación parcial 

que consolidan el prestigio político del gobierno 
institucional; el gobierno in~titucional proporciona 

mecanismos de comunicación pública para que la 
ciudadanía exponga su versión social sobre el com­
portamiento público del gobierno institucional en 

el nivel nacional, departamental y municipal, para 

este efecto resultan de importancia las veedurías, 
los canales de televisión institucional, la cultura de 

la transparencia y la legalidad promovida por el sec­
tor público nacional, departamental y municipal. 

El ciclo institucional del sector público en Colombia 
expresado en políticas de gobierno y los ciclos de 

política pública con enfoque de derecho público en 

sentido local representan campos de interés para la 
investigación que desarrollamos considerando esta 

pregunta ¿Medellín constituye una entidad territo­

rial de aplicación del ciclo institucional del sector 
público o campo de interés para implementabilidad 
de ciclos de política pública con sentido local?, para 
explorar en este cuestionamiento desarrollamos 

diez análisis de casos con el propósito de identificar 
aproximaciones y distancias de los ciclos indicados. 

Los intereses de esta investigación están orientados 

a mostrar que en Medellín el ciclo básico de políti­
ca pública es dominante en la mayoría de los casos 
analizados y complementariamente se registran en­

foques mixtos de política pública en algunos casos, 
lo que permite indicar que en Medellín el ascenso 
a lo público en materia de políticas públicas se con­

creta por intermedio de la estructura institucional 
municipal e igualmente indicar que la influencia de 
la planeación institucional es notable sobre los pro­
cesos políticos y sociales la ciudadanía ha em­
prendido en materia de la participación en temas 

territoriales que impliquen la acción de la organiza­
ción social, en efecto, que el básico de política 

pública resulte el enfoque recurrente en Medellín 

es indicativo de la influencia del ciclo planificador 
que en Medellín procede de la estructura guberna­
mental municipal y complementariamente es perti­
nente indicar que las etapas del diseño, la gestión y 
la evaluación alcanzan mayor desarrollo y 

zación en Medellín, lo que explica que la estructura 
del plan de desarrollo: Medellín es solidaria y com­
petitiva y las metodologías gubernamentales de in­
versión pública para el desarrollo institucional son 
factores comunes en Medellfn, panorama jus­

'tifica la importancia del enfoque de política pública 
relacionado con ciclo básico e igualmente en este 

. panorama se justifica que en Medellín exista campo 
restringido para la aplicación de enfoques de 

tica pública adicionales y campo restringido para la 
concreción de agendas públicas con enfoque orga­
nizativo; en síntesis, el enfoque de política pública 
de ciclo básico es dominante en Medellfn, indicando 
que en las etapas de diseño, gestión, implementabi­
lidad y evaluación se legitiman las metodologías gu­
bernamentales que exponen la pertinencia del plan 
de desarrollo municipal como estrategia fundante 
de la cohesión social de Medellín, situación que se 
explica y se sustenta en los diez casos que analiza­
mos en esta investigación, el enfoque de ciclo básico 
de política pública se ocupa de mostrar la importan­
cia de las etapas que abren y cierran las opciones 
de accesibilidad de los actores sociales a la políti­
ca que para el caso de Medellín está determinada 
por el gobierno municipal y su plan de desarrollo, 
es pertinente indicar que sólo excepcionalmente se 
registran en Medellín dos casos de enfoque mixto 
de política pública (ciclo básico y enfoque organi­
zativo), lo que explica que en Medellín las organi­
zaciones sociales registran mínima intencionalidad 
de construcción de políticas públicas con enfoque 
organizativo y consecuentemente enseñan mínima 
capacidad de gobierno público para construir agen­
das públicas con dirección a la toma de decisiones 
con orientación al territorio, a los actores locales y a 
los sectores con intereses de Medellín. 

El primer caso analizado en esta investigación está 
relacionado con la política pública que el actual 
gobierno municipal de Medellín estableció sobre 
el tema-de transparencia administrativa, median-
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te el acuerdo municipal número 65 de 2008 por el 

cual se adopta la política pública de transparencia 

administrativa y probidad en el municipio de Me­

dellín, los análisis sobre esta política realizados en 

el marco de esta investigación indican que ésta fue 

diseñada por técnicos orientados a generar reglas 
de comportamiento administrativo que transversal­

mente comprometen la totalidad de las secretarías 

de la Alcaldía de Medellín, en el ánimo de promover 

la cultura el buen gobierno y el mejor manejo 

de los recursos públicos, con el objetivo de conci­

liar los propósitos del Alcalde de Medellín con los 

objetivos de la vicepresidencia de la República en 

materia del manejo de los recursos públicos me­

diante la estrategia de la auditoría permanente por 

parte de ciudadanos que activen programas guber­
namentales sobre este tema, adicionalmente esta 

política indica la relación del Consejo de Medellín 

con la transparencia administrativa como criterio 

de aplicación de los fines del Estado a la adminis­

tración pública municipal; en el marco de esta ca­

racterística es pertinente indicar que se consolida el 

enfoque de política pública relacionado con el ciclo 

básico y fundamentalmente se consolidan las eta­

pas de diseño y gestión, lo que indica que las eta­

pas restantes de implementabilidad y evaluación 

no se han materializado por cuanto la Alcaldía de 

Medellín ha enfocado los recursos técnicos, profe­
sionales y financieros a las etapas indicadas y por 

tanto el ciclo básico no se ha consolidado, debemos 

indicar adicionalmente que este enfoque de Política 
pública asume que la promulgación de un acuerdo 

municipal es condición suficiente para la existencia 
de la política pública, sin embargo los análisis per­

mitieron observar que e~ la Alcaldía de Medellín 

se empleó un enfoque clásico de política pública y 

complementariamente no se concretó en la totali­

dad de sus etapas situación que confirma la mínima 

cultura que sobre este tema existe en Medellín por 
la vía institucional; debemos agregar que los análi­
sis sobre la política pública de transparencia y pro­

bidad administrativa para el municipio de Medellín, 
concreta los aspectos constitucionales del derecho 

público considerando que la política pública para su 

implementabilidad depende de tramas previas de 
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corte legal e igualmente aplica componentes del 

derecho administrativo en lo relacionado con las 

restricciones institucionales que la administración 

pública debe considerar durante su desarrollo en 

el ámbito municipal, un aspecto adicional que de­

bemos considerar sobre los análisis de esta política 

está orientado a mostrar que en Medellín y funda­

mentalmente desde la administración pública mu­

nicipal se concreta la relación del derecho público 

con la política pública con enfoque de ciclo básico, 

lo que explica que la estructura del primero inter­

viene en la etapa de diseño, justifica las etapas de 

gestión e implementabilidad y sustenta la etapa de 

evaluación por intermedio de recursos jurídicos que 

demuestran la obligatoriedad de articular el sector 

público nacional y el sector público municipal por 
intermedio del derecho público colombiano que 

tiene carácter universal. 

El segundo caso analizado en esta investigación está 
relacionado con la estructuración de políticas gu­

bernamentales que desde el sector público del nivel 

central establecen comunicación institucional con 

el sector público municipal de Medellín, para este 

efecto realizamos entrevista con el doctor Alonso 
Villa Arcila director nacional del Observatorio de 

Gestión y Políticas Públicas para el Desarrollo con 

sede en La Escuela Superior de Administración Pú­

blica en Bogotá, el propósito de analizar este caso 

está relacionado con mostrar que en Colombia el 
ciclo gubernamental de la política está estructurado 

en tres factores: El primero indica que las políticas 
gubernamentales deben materializar los fines del 

régimen político, del régimen fiscal y del régimen 

municipal, para garantizar que la unidad adminis­

trativa y fiscal del Estado tenga despliegue en el 

Estado territorial y en el Estado municipal; el se­

gundo factor está relacionado con la construcción 

y aplicación de documentos CONPES que cumplen 

la función institucional de referenciar los temas es­

tratégicos que en el Estado colombiano obligan el 
diseño e implementación de políticas sobre la base 
de recursos públicos aplicados al desarrollo, en 

efecto los documentos CON PES representan puntos 

de partida de políticas públicas en Colombia con en­

foque de ciclo institucional y ciclo básico, es decir, 
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políticas gubernamentales que se transforman en 

política pública por los recursos que promueven y 

por la mediación estatal que engranan en el ámbito 

territorial del país; el tercer factor está relaciona­

do con los veinte sectores que estructuran el ciclo 

gubernamental de la política, considerando que 

en Colombia el sector público está estructurado a 

partir de trece Ministerios y siete Departamentos 

Administrativos representan para el sistema 

presidencial las metodologías institucionales de 

regulación comportamiento institucional de las 

entidades territoriales, de los departamentos y de 

los municipios colombianos; para efectos de esta 
investigación es fundamental indicar que el 'an~lisis , 

de este caso proporciona los elementos para indicar 

que el municipio de Medellín aplica parcialmente el 

enfoque política pública ciclo básico por cuan­

to registra restricciones institucionales procedentes 

del nivel central que en todos los casos limitan las 

opciones para que el municipio de Medellín y sus 

actores incursionen en enfoques adicionales de po­

lítica pública, en efecto observamos que la influen­

cia del sector público nacional en el sector público 

de Medellín es relevante por intermedio 

de políticas gubernamentales que en buena medida 

ponen los temas en la agenda de gobierno munici­

pal~ en este marco observamos igualmente que el 

ciclo de política gubernamental en Colombia, con 

impacto en el nivel municipal de Medellín, concreta 
la estructura interna del derecho público colombia­

no, que la jerarquía constitucional es 

determinante para que el derecho administrativo 

materialice su estructura en el nivel municipal y ar­

ticularse en el municipio de Medellín por interme­

dio gubernamentales; el análisis de este 

caso facilitó igualmente estructurar los contenidos 

del uno de esta investigación y se anexa un 

grafica el funcionamiento y el proceso de 
estructuración del de política gubernamental 

en Colombia y que tiene impacto en el municipio 
de Medellín. 

El tercer caso que analizamos en la investigación 

está con el cumplen los vo-

cales de en servicios públicos en Medellín y 

en particular la pertinencia de su participación en la 

junta directiva de las Empresas Públicas de 1\fi/Cno_ 

llín, para identificar y caracterizar los aspectos fun­
damentales de este caso realizamos entrevista con 
el Vocal de Control de servicios públicos de Mede­

llín Alberto Arroyave Lema, quien destacó aspectos 
estratégicos sobre el papel de los servicios públicos -

en Medellín y sobre el carácter social que cumplen 

los ciudadanos en este tema, encontramos que so­

bre servicios públicos en Medellín se destacan es­

tos aspectos: Las empresas públicas de Medellín 
disponen herramientas y metodologías de control 

social con el criterio de validar las decisiones sobre 

el tema de los servicios públicos lo que indica que la 

ciudadanía no tiene incidencia efectiva en diseño e 
implementación de programas, igualmente encon­

tramos que en Medellín no existe una política pú­

blica en materia de servicios públicos por cuanto la 

totalidad de las etapas del ciclo de política pública 
están concentradas en lo_s cuerpos técnicos y admi­

nistrativos de EPM, lo que explica que en Medellín 

las políticas gubernamentales se asuman como si­
nónimo de política pública, debemos destacar en 

este factor de análisis que las etapas del ciclo básico 

de la política pública profundizan el carácter técnico 

de los funcionarios públicos que las estructuran y 

correlativamente se explica que la ciudadanía sólo 
cuenta con metodologías de control social para le­

gitimar el ciclo indicado; complementariamente 

identificamos que en el campo de los servicios pú­

blicos en Medellín no se concretan organizaciones 
sociales que activen mecanismos de intervención 

en el ciclo básico de la política pública, por cuanto 

el tema de los servicios públicos en Medellín es de 
baja accesibilidad para la ciudadanía, considerando 

su carácter técnico, lo que genera tímida participa­

ción de los actores sociales en los campos de interés 

de los servicios públicos en Medellín. El análisis de 
este caso permitió a la investigación tres construc­

ciones teóricas de interés: Indicar que en Medellín 
no existe una política pública de servicios públicos 
por cuanto los temas de tarifas, regulaciones y con­

troles dependen totalmente de los dispositivos ju­

rídicos propiciados por las leyes 142 y 143 de 1994 

en las que la energía, el gas, el agua potable y las 

telecomunicaciones son del interés de las políticas 
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cios públicos y se formalizan las auditorías ciudada-

nas intermedio de veedurías mayor 

factores que indican la comprensión 

con criterio constitucional 

que explica que en este marco se consolida el 

que política pública de ciclo básico en su etapa 

de evaluación, la aplicación del ciclo indicado es 

perfecta, considerando que las etapas de 
gestión y implementabilidad están reservadas al 

................... '"' y al sector público del nivel central y la 
en el nivel territorial se orien­

ta a la ciudadanla que mediante el 
la de programas y 

se registran en IVI!-"[]1-"­

IIín; complementariamente debemos indicar 
caso servicios públicos en Medellín 

tra la del sector público con 

el nivel municipal, demuestra la 
derecho público en el nivel municipal, por cuanto 

las leyes y 143 de 1994 se superponen a las lógi­

cas territoriales y locales de Medellín, lo que""'"'""""'·"" 
que éstas restan opción de aplicabilidad a 
de pública distintos al de ciclo que 

para Medellín y en el caso se aplica imperfectamen­

te, en síntesis en el caso de los servicios 
en derechopúblico y la 

establecen estrechos vínculos e indican que el 

mero se superpone a la segunda, 
la estructura interna del derecho público en 

la totalidad del de la política, incluso en la eta-
relacionada con la en la 

sin mayores contribuciones de la ciu­

dadanía al ciclo de la política pública. 

a 
presupuesto 
recursos públicos y no ha entregado capacidad 

oec1s1on política a los ciudadanos y 
concurrentes al participativo en la ciu-

en efecto, para esta investigación es 
que la planeación del 

es la 
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arquitectura institucional del sector público muni­

cipal y consecuentemente el presupuesto partici­

pativo activa programas de gobierno institucional 

que concretan la democracia formal y sus reglas 

internas, complementariamente en el marco de 

este caso observamos la disposición territorial y 

participativa de actores ciudadanos, lo que permite 
identificar mínimas expresiones · ciclos de política 

pública en los que se identifican opciones territo­
riales y sectoriales relacionadas con aplicación de 

presupuestos públicos y planeación local como fac­

tores básicos de política pública; en consecuencia, 

la planeación del presupuesto participativo en Me­

dellín registra profundización del ciclo institucional 

del sector público con énfasis municipal y simultá­

neamente propicia condiciones básicas de cid os de 

política pública relativas al interés local por el terri­
torio; por el poder local y por la planeación alterna-

' tiva de la esfera pública. 

La planeación local del presupuesto participativo en 

Medellín se complementa con la rendición pública 

de cuentas con enfoque de contabilidad social en 
Medellín, en la que esta investigación encuentra un 

factor de instrumentalización de la ciudadanía y la 

participación/ lo que se traduce en el fortalecimien­
to del gobierno institucional y correlativamente en 

la oportunidad de opciones políticas para el ascen­

so de los ciclos de política pública en Medellín, en 
la ciudad la rendición pública de cuentas está enfo­

cada a la consolidación del prestigio político y admi­

nistrativo del gobernante y solidariamente de las ac­
ciones políticas que lo envuelven con el objetivo de 

elevar a condición de transparencia administrativa 

la totalidad de los procedimientos y programas que 
engrana el sector público municipal: los sistemas de 

indicadores, las estadísticas de la inversión pública, 

los datos de cobertura en salud y educación pública 
representan metodologías de rendición pública de 

cuentas que estimulan la publicidad del gobernante 

municipal y estimulan las opciones para que la con­
tabilidad social en la ciudad resulte de la activación 
de ciclos de política pública. 

La planeación local del presupuesto participativo 

está relacionada con el despliegue territorial y ju-

risdiccional de la agenda de gobierno de Medellín 

expresada en el plan de desarrollo, éste aplica el 

derecho público clásicamente mediante dos meca­

nismos: se desarrollan los imperativos de la Ley 152 
de 1994 y, se activan programas gubernamentales 

asistidos por la planeación institucional, circunstan­

cias que profundizan el sector público municipal, su 

ciclo institucional y su estructura burocrática que 

concibe la ciudadanía como objeto asistencial de la 
inversión pública y del desarrollo institucional y te­

rritorial; el plan de desarrollo de Medellín represen­

ta la síntesis del sector público, materializa políticas 
gubernamentales timoneadas por el gobernante 

municipal y prescribe la participación ciudadana a 

juegos de intercambio político en los que los con­
tenidos de la agenda de gobierno dependen de la 

coincidencia de cosmovisiones del gobernante y 
los ciudadanos sobre temas predeterminados de 

la ciudad, en consecuencia las agendas públicas en 

Medellín carecen de escenarios y escenas territo­
riales y políticas para su consolidación en el marco 

de políticas públicas del nivel local/ considerando 

que la superposición de la agenda de gobierno so­
bre agendas ciudadanas y territoriales de las organi­

zaciones sociales debilita la posibilidad del ascenso 

de agendas públicas a la esfera pública de la ciudad 
por cuanto los consensos sobre temas y decisiones 

cruciales son consensos restringidos y focalizados 

hacia la figura del gobernante y su agenda. 

El sexto caso analizado en esta investigación está 

relacionado con la política pública de juventud del 

Departamento de Antioquia que representó nues­
tro interés, considerando que en su proceso de 

construcción y de implementación compromete 

tres escenarios de orden institucional relacionados 
con el Comité Departamental de Juventud que se 

constituyó en la unidad de diseño de esta política 

pública con enfoque de ciclo institucional, con el 
objetivo de constituir mecanismos de articulación 

de los programas gubernamentales del nivel regio­
nal con la población joven de los 125 municipios de 
Antioquia, con la Asamblea Departamental de An­

tioquia que representó el campo de validación de la 
política departamental de juventud por cuanto me­

diante ordenanza ha incorporado en la instituciona-
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franja participa en campos especializa-
dos la institucionalidad regional y municipal y 
por tanto allí se configura una estrategia de política 
pública que puede acertar en construir la totalidad 

las etapas del ciclo la política. 

La política pública de juventud permitió a la investi­
gación observar que el papel dinámico de los acto­
res en el ciclo de la política pública es 

cuanto en cada etapa del ciclo los actores debe­
rán intereses y precisar metodologías es­
pecializadas para cotejar los intereses que deberán 

en política pública y agenda el 
actores de la política consiste en 

en del ciclo de la y en estructurar 
agendas que garanticen la concreción efectiva de 

sistemas de decisión connaturales a la política 
igualmente esta política comprometió 

intereses esta investigación, por cuanto en su 
proceso se observan los mecanismos instituciona­
les y territoriales apropiados para el funcionamien­
to efectivo del derecho público, considerando que 
en esta política se registraron recursos jurídicos/ fi­
nancieros y territoriales apropiados para definir la 
pertinencia la estructura constitucional y admi­
nistrativa que respaldó la política pública de juven­
tud y le permitió concretarse en los 125 muni­
cipios antioqueños a partir de la materialización de 
las etapas de la política pública. 

El séptimo caso de interés para esta investigación 
rei<Kicmo con los vínculos de las organizaciones 

del municipio de Caldas con los servicios 
y en particular con los que se operaciona­

en las veredas, con el objetivo de constatar si 
tiene información sobre políticas pú-

si intervenido en su ciclo y si logrado 
impactos procedentes de alguna de ellas; el 
adicional consistió en evaluar la cobertura 

y el impacto de una política pública en el orden te­
rritorial de la vereda, considerando que en el área 

y en el municipio de Medellín existen 
veredas y corregimientos en los que es importante 

por la cosmovisión que sus ciudadanos 
tienen política pública, para lograrlo explora-
mos en estas características: en los corregimientos 
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de el de 
política pública de ciclo básico sólo adquiere impor­
tancia en el orden urbano, considerando que los ac­
tores sociales corregí mentales sólo activan los fines 
y la metodología de la política, en este sentido de­

bemos que el de política pública desco­
noce actores sociales y territoriales procedentes de 
corregimientos en los que pueden estructurarse ci­

clos política; igualmente los servicios públicos no 
responden a políticas públicas que concer­

tación de actores institucionales y territoriales; las 
organizaciones sociales establecen informalmente 
el de la política pública completamente, los 
servicios públicos veredales configuran nuevas ins­

locales como contexto de políticas 
con enfoque organizativo, el derecho pú­

blico en este caso deberá actualizarse consideran­
do factores territoriales, locales y organizativos que 
po'nen en disputa la cosmovisión urbana y rural de 
l.a política pública y del derecho público. 

El octavo caso interés analítico para esta investi­
gación está relacionado con la alianza público-priva­
da 

11
Medellín, cómo vamos", esta alianza resulta de 

interés para esta investigación, considerando que se 
constituye en un dispositivo de verificación y legiti­
mación de acciones gubernamentales emprendidas 
por la de Medellín en el eje fundante de la 
institucionalidad municipal por el plan de 
desarrollo: es solidaria y competitiva; en 

el análisis este caso observamos 
cinco estratégicas permiten afir­
mar que los análisis y las verificaciones realizadas 
por vamos" pueden constituirse 
en la ideal para lograr que en Medellín 
se concreten totalmente las etapas del enfoque de 
política pública de ciclo básico, considerando que 
en el marco de "Medellín, cómo vamos" se visuali­
zan las orientaciones, las estadísticas, los análisis y 
los actores apropiados para que incursio-
ne efectivamente en el política pública 
indicado, la observamos 
en "Medellín, vamos/} está relacionada con la 
política de gobierno y la política pública en Mede­
llín, esta alianza que son smommo, cuan­
to la gubernamental procede del Alcalde y 

promueve recursos públicos en su desarrollo; la se­
gunda característica que observamos en esta alian­
za público-privada está relacionada con la confianza 

generada por el plan de desarrollo de Medellín ha­
cia los ciudadanos, indicando que la estructura de 

"Medellín es solidaria y competitiva" es condición 
suficiente de política pública en todos los frentes 

del desarrollo municipal de Medellín: inversión, 
gestión, participación, internacionalización, vee­
durías, servicio público, calidad de vida, la tercera 
característica que observamos en "Medellín, cómo 
vamos" está relacionada con la oportunidad de la 
ciudadanía para intervenir en el diseño y evalua­
ción de los programas gubernamentales y del plan 
de desarrollo, en efecto, esta alianza público-priva­
da asume que en Medellín los actores ciudadanos 
tienen la opción institucional de transformarse en 
organizaciones sociales para participar en la esfera 
pública de la ciudad, considerando que el plan de 
desarrollo proporciona las condiciones sociales y 
territoriales apropiadas para intervenir en el diseño 
y evaluación del plan; la cuarta característica de esa 
alianza está relacionada con la "calidad de vida", ca­
tegoría que se convierte en el efecto natural de una 
política pública y en el principal tema de interés de 
"Medellín, cómo vamos~~, en efecto, para esta alian­
za la calidad de vida es producto de la integralidad 
de los factores territoriales, gubernamentales y so­
ciales de Medellín, aspectos que se constituyen en 
componente de política pública con enfoque de ci­
clo básico; la quinta característica que observamos 
en aMedellín, cómo vamosn está relacionada con la 
importancia que esta alianza le otorga a la agenda 
de gobierno que existe en Medellín, por cuanto es 
condición previa para la construcción de agendas 
públicas en Medellín, en efecto, para esta alianza 
público-privada es fundamental que la calidad. de 
vida y la implementación de políticas gubernamen­
tales con criterio participativo y de alta cobertura 
en Medellín procedan de la agenda de gobierno 
del Alcalde, considerando que en este esquema los 
actores fundamentales de la ciudad (gremios, orga­
nizaciones sociales, universidades, juntas de acción 

comunat mujeres, juntas administradoras locales, 
medios) tienen condiciones favorables de interven-
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ción sobre temas estratégicos de ciudad. En este 
marco observamos que "Medellín, cómo vamos" 
representa una estrategia fundamental para que 
en Medellín se concrete el enfoque de política pú­
blica de ciclo básico, considerando que esta alianza 
público-privada concede igual importancia a todas 
las etapas del ciclo, esto es, relaciona el diseño con 
la estructura del plan de desarrollo: Medellín es so­
lidaria y competitiva, articula la gestión con la capa­
cidad administrativa que los funcionarios públicos 
de Medellín tienen para desatar inversión pública 
en territorios y actores específicos de la ciudad, 
relaciona la implementabilidad con procesos de 
planeación y participación conjuntos que explican 
la interactividad de diversos actores en esta eta­
pa, otorga credibilidad a los actores ciudadanos y 
gubernamentales que realizan la evalu~ción de la 
política pública que en Medellín se relacionan con 
sistemas de indicadores de evaluación e impacto y 
veedurías ciudadanas que comparten este objetivo. 

Debemos agregar que en Medellín la alianza pú­
blico-privada aMedellín, cómo vamos" sin dudas 
proporciona nuevas expectativas y nuevos campos 
de interés para el derecho público colombiano con 
perspectiva territorial y municipal, considerando 
que en el marco de esta alianza se observan nuevas 
calidades del derecho administrativo, en cuanto a 
las metodologías del sector público para interactuar 
con los ciudadanos, en cuanto al papel de la planea­
ción institucional para propiciar la inversión pública 
municipal y en cuanto al papel del derecho público 
para promover nuevas modalidades de derechos 
que indiquen la importancia de la sociedad local en 
la promoción de nuevos-temas de la esfera pública: 
agua potable, calidad de vida, transparencia admi­
nistrativa, políticas públicas locales. 

El noveno caso analizado en el marco de esta inves­
tigación está relacionado con las agendas públicas 
desde la perspectiva académica, mediante entre­
vista realizada al doctor Jorge lván Bonilla, profe­
sor de la Universidad Eafit y Máster en Periodismo 
para el que la política pública en Medellín es una 
disposición que depende totalmente de la capaci­
dad administrativa del Alcalde, asumimos que este 
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es un caso estratégico de análisis, considerando que 
para el profesor Bonilla los fenómenos sociales de 
Medellín dependen en su tratamiento de las dispo­
siciones que el plan de desarrollo de la ciudad con­
tiene para garantizar que la estabilidad interna de 
Medellín se obtenga por medio de reglas institucio­
nales de seguridad y estabilidad social; igualmente 
observamos en este caso que las agendas repre­
sentan registros que el Alcalde y los gremios esta­
blecen para. generar controles adicionales sobre los 
entornos y los dintornos de la ciudad, la agenda se 
comprende como el conjunto de temas que circu­
lan en Medellín procedentes de la intencionalidad 
política y administrativa del Alcalde y los gremios 
con el objetivo de establecer comunicación públi­
ca con los ciudadanos sobre los temas que resultan 
de mayor importancia a partir de su incursión en la 
esfera pública de la ciudad, igualmente en la agen­
da se inscriben los temas de interés de los actores 
ciudadanos que activan políticas gubernamentales} 
en este caso debemos indicar que la agenda pública 
es realmente una agenda de gobierno que tiende a 
confirmar la pertinencia de la toma de decisiones 
que el Alcalde ejerce sobre la totalidad de los temas 
en Medellín; adicionalmente es importante indicar 
que la agenda de gobierno profundiza el enfoque 
de política pública del ciclo básico en Medellín, con­
siderando que agenda y ciclo dependen del Alcalde 
y del plan de desarrollo, lo que permite afirmar que 
en la ciudad no se implementa una agenda pública 
estricta e igualmente no podemos afirmar que en 
Medellín se establecen condiciones favorables para 
aplicar enfoques mixtos y alternativos de política, 
por cuanto los temas estratégicos de . internacio­
nalización, inversión, seguridad, movilidad están 
inscritos en la agenda municipal gubernamental y 
dependen de la política pública gubernamental con 
enfoque de ciclo básico. 

En el marco de este caso observamos que las po­
líticas gubernamentales y las agendas de gobierno 
en Medellín representan la extensión territorial 
e institucional del plan de desarrollo, igualmente 
observamos que los temas estratégicos de interna­
cionalización, inversión y desarrollo en Medellín de­
penden de la capacidad gubernamental del alcalde, 
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confirmada en el enfoque de ciclo básico política 
pública en el que el alcalde y su equipo tienen la 
responsabilidad del comportamiento de las etapas 
del ciclo de política pública} este panorama muni­
cipal explica que en Medellfn el derecho público se 
incline fundamentalmente a componentes adminis­
trativos que justifican la importancia de la adminis­
tración pública municipal como el mecanismo ideal 
de mediación y regulación entre la ciudadanía y la 
institucionalidad municipal} adicionalmente obser­
vamos que la importancia del derecho público en 
Medellín radica en su poder de influencia en el de­
sarrollo de básico de política pública, por cuan­
to en cada etapa del ciclo se justifican imperativos 
jurídicos que sustentan el valor institucional de to­
mar decisiones administrativas con impacto en la 
esfera pública de Medellín que permite multiplicar 
los vínculos de acción entre la ciudadanía y las ga­
rantías constitucionales para actuar sobre temas es­
tratégicos de la ciudad. Decidimos establecer este 
como un caso para el análisis de esta investigación 
por cuanto es importante observar las interpreta­
ciones y los lenguajes que desarrolla la Universidad 
en Medellín para establecer comunicación con la 
política pública, igualmente analizamos este caso 
para identificar la capacidad de incidencia de la U ni­

en Medellín en temas relevantes que im­
pliquen toma de decisiones, asesoría y consultoría 
propiciada por la Universidad para los alcaldes y sus 
asesores, en este aspecto encontramos que la Uní-

alcanza importantes niveles reflexión 
sobre y política, sin embargo no logra incidir 
en los temas estratégicos del gobierno municipal de 
Medellín. 

El décimo caso seleccionado por esta investigación 
para establecer análisis está relacionado con la co­
muna quince de Medellín y las dinámicas ambienta­
les y vecinales que estructuran política pública; en 
efecto, este es el único caso que desborda el enfo­
que de política pública del ciclo básico y pone en el 
juego social de Medellín un enfoque mixto de polí-
tica pública incluyente de enfoque or-
ganizativo comprenderlo es 
pertinente características esta 
experiencia la comuna quince de Me-

dellín con el propósito de indicar que la capacidad 
organizativa de las organizaciones sociales se tra­
duce en capacidad de diseño e implementabilidad 
de política pública, en razón de la concertación de 
actores territoriales y en razón de la toma deci­
siones conjuntamente. La primera característica de 
esta experiencia de política pública en la comuna 
quince de Medellín consiste en diferenciar la demo­
cracia participativa, de la democracia deliberativa y 
la democracia decisional; en efecto, en los barrios 

esta comuna los ciudadanos y los empresarios 
establecen vínculos para deliberar y tomar decisio­
nes sobre el tema ambiental, considerando su im­
pacto en la calidad de vida de los vecinos, en esta 
característica se concreta la etapa de diseño de la 
política pública, confirmando que el enfoque de ci­
clo básico es prioridad para los vecinos de esta co­
muna; la segunda característica de esta experiencia 
de política pública con enfoque mixto, está relacio­
nada con la puesta en escena de diversos actores 
de la política que tienen origen territorial, en este 
caso observamos que las mesas barriales ambien­
tales se constituyen en punto de confluencia de to­
dos los actores comprometidos con la protección y 
estabilidad del medio ambiente en los barrios y co­
munidades de la comuna quince, en este esquema 
observamos la doble función de la política pública, 
de un lado se concreta el ciclo básico de la políti­
ca pública propiciado por la Alcaldía de Medellín y 
de otro lado el reconocimiento de diversos actores 
de la política pública que se transforman en empre­
sarios sociales de política pública (Roth, 2006), por 
cuanto sustentan la importancia de lo ambiental en 
la comuna quince como factor de desarrollo local, 
propiciado por actores de diverso origen que coinci­
den metodológica y pragmáticamente en la inciden­
cia de toma de decisiones que incluyan los actores y 
los temas de esta comuna; la tercera característica 
vinculante de política pública con enfoque mixto en 
la comuna quince y en el tema ambiental, está re­
lacionada con la iniciación y consolidación de agen­
das públicas ambientales de origen barrial y comu­
nal indican la capacidad de acción política de 
esta comuna, cuanto aplica la regla fundamen­
tal de la política pública según la cual ésta existe en 
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virtud de la activación de la agenda pública; en efec­

to, la definición de agenda pública está relacionada 

con la sumatoria de agenda de gobierno, agendas 

ciudadanas y agendas sectoriales, observemos el 

proceso de la agenda en esta comuna, las organiza­

ciones sociales, barriales y vecinales de la comuna 

establecen temas comunes de estabilidad y protec­

ción del ambiente con empresarios y gremios que 

tienen presencia en la comuna (allí se constituyen 

agendas ciudadanasL luego los actores y organiza­

ciones sociales identifican y discuten los temas críti­

cos y progresistas q~e concurren en la comuna para 

inscribirlos como prioridades en las agendas secto­

riales que luego se constituyen en factores para la 

toma de decisiones, posteriormente los temas Y las 
prioridades se comunican con los funcionarios pú­

blicos desplazados por la alcaldía de Medellín hacia 

la comuna y sus barrios, en este caso se produce 

el empalme de las agendas ciudadanas, las agendas 

sectoriales con la agenda de gobierno municipal, 

una vez se inicia el proceso de toma de decisiones 

con recursos técnicos y financieros comprometidos 

con las acciones públicas vecinales, se estructura Y 

se visibiliza la agenda pública que para el caso es 

agenda pública ambiental de la comuna quince de 

Medellín. 

La cuarta característica del enfoque mixto de políti­

ca pública que se concreta en la comuna quince de 

Medellín en el campo ambiental, está relacionada 

con la publicidad de la política pública, consideran­

do que en esta comuna existen periódicos, revistas 

y boletines, foros ambientales y foros de respon­

sabilidad social empresarial en los que se divulgan 
avances, prioridades y desafíos que sobre el tema 

ambiental son de interés para la comuna quince, 

para la zona a la que pertenece y para el municipio 

de Medellín, es importante indicar que esta expe­
riencia de política pública ambiental ha ocupado el 

interés de los municipios del Área Metropolitana en 

los que se ha divulgado ampliamente, cumpliendo 
con la etapa del ciclo de política pública relaciona­

da con la implementabilidad, igualmente debemos 
indicar que la divulgación en medios de la política 

pública sobre el medio ambiente y de origen veci~al 
expone la importancia de las nuevas lógicas vecina-
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les en la construcción de la política pública (Ziccardi 

2008L para esta investigadora los factores de poder 

local originados en tramas territoriales y vecinales 

son fundamentales para justificar el gobierno que 

subyace a las políticas públicas, situación que co­

incide con las dinámicas de la comuna quince de 

Medellín en materia de medio ambiente y política 

pública. 

La quinta característica del enfoque mixto de polí­

tica pública en la comuna quince de Medellfn, está 

relacionada con el proceso de engranaje social de 

la política con la institucionalidad municipal de Me­

dellín;' en efecto, los actores de política pública de 
esta comuna se han ocupado de verificar que lato­

talidad de las iniciativas barriales y vecinales sobre 
medio ambiente se incorporen en las dinámicas gu­

bernamentales de la alcaldía de Medellín y en los 

acuerdos municipales del Concejo de Medellín que 

recogen esta experiencia ambiental para exponerla 

como principio de inclusión territorial y ambiental 

para toda la ciudad de Medellín, en consecuencia, 

es pertinente indicar que las iniciativas ambientales 

de esta comuna se han incorporado en estrategias 
de gestión gubernamental de Medellín, conside­

rando que los actores de esta comuna ejercen go­

bierno público o incidencia efectiva sobre la toma 

de decisiones que la alcaldía tiene en este campo, 
indicando con esto que la política pública mixta del 

ambiente incide en la toma de decisiones de la al­

caldía y el Concejo Municipal de Medellín a partir 

del reconocimiento de agenda pública ambiental de 

origen local que explica la capacidad de acción pú­

blica de actores barriales y vecinales que desde la 

comuna quince de Medellín inciden en sus esferas 

públicas y en el planeamiento de nuevos temas Y 

problemáticas relacionadas con el medio ambiente 

en Medellín y en el Área Metropolitana. 

En el marco de estas características observamos que 

el enfoque mixto de política pública en la comuna 

quince de Medellín autoriza los siguientes análisis 

sobre el papel del derecho público con perspectiva 

local en Medellín, la capacidad de acción pública Y 

de gobierno público ejercido por los adores V las 
organizaciones sociales de esta comuna autoriza 
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el reconocimiento de la convivencia de tipologías 
de democracias en esta comuna: Democracia par­

ticipativa, democracia deliberativa, democracia 

decisional, democracia territorial, en este caso el 

derecho público podrá reco~ocer como válidas las 

autonomías ciudadanas que se constituyen en los 

tipos de democracias indicados, igualmente es fun­

damental para el derecho público colombiano re­

conocer que en -el marco de las políticas públicas 

con enfoque mixto, organizativo y local se configu­

ran nuevas esferas públicas y públicos-organizati­

vos que demandan derechos sociales y culturales 

la metodología de consensos constitu­
cionales y no exclusivamente por la garantía de su 

existencia jurídico-formal¡ panorama en el que "La 

participación activa y deliberativa de la sociedad, 

sus instituciones y demás formas de organización 

son fundamentales en la elaboración de la visión 

o referentes de futuro de los territorios y de la na­

ción" (Espinosa, 2006, p.306); finalmente es impor­
tante indicar que ante el crecimiento de la cultura 

de las políticas públicas en Medellín será pertinente 

la actualización del derecho público colombiano en 
temas agendas públicas, agentes de política pú­

blica, factores de poder local y reconocimiento de 

nuevos derechos territoriales en ámbitos locales y 
subregionales. 

Los análisis de los casos realizados por esta investi­
gación, la profundización en los modelos de Estado 

en Colombia y las interpretaciones sobre el impac­

to de la descentralización y el gobierno en ámbitos 
municipales en Colombia, representan escenarios 

estratégicos para presentar los hallazgos y propues­

tas que constituyen para esta investigación la pla­

taforma de categorías que propician nuevas inter­

pretaciones sobre la política pública, sus contenidos 

y actores en Medellín, para este efecto presentare­
mos los factores de interés que ponen en perspecti­
va esta investigación, su estructura y sus propósitos 

académicos y territoriales. El primer factor de inte­

rés que como hallazgo y como propues­
ta esta investigación~ está relacionado con la 

confirmación que en Medellín el enfoque 
te de política pública corresponde al de ciclo 

considerando la alta influencia de la institucionali­
dad municipal se asume que es normar1 que el 
que de política pública concrete víncuios "" ......... ""'.~ .............. 
con la estructura estatal colombiana que en el nivel 
municipal produce referentes de política pública 

vinculados con ciclos administrativos que confirman 

la pertinencia de ciclos de política gubernamental 
que privilegian las etapas de diseño y lo 

que explica que la dimensión administrativa es do­

minante, asistida por el plan de desarrollo de la ciu­

dad; en consecuencia, en Medellín observamos que 
se registra un desbalance notable entre el enfoque 

de política pública con enfoque mixto y el enfoque 
recurrente de ciclo básico, adicionalmente observa­

mos la tradición planificadora de las entidades 
territoriales en Colombia autoriza el ciclo de política 

pública basado en etapas que exponen el control de 

la autoridad administrativa sobre la interacción de 

estas etapas con la sociedad y con el Estado/ debe­

mos indicar que en Medellín cada entidad y cada 
unidad de gestión administrativa tienden a justificar 

alguna etapa del ciclo de política, conservando un 

respeto notable por el alcalde y por el plan de de­

sarrollo; la propuesta que deberá emprenderse en 

este caso, está relacionada con la exploración que 

en Medellín los actores deberán hacer en enfoques 

mixtos de política pública, con el objetivo de reco­
nocer recientes campos y contextos de localización 

de intereses ciudadanos sobre situaciones 001eto 
de política pública con enfoque mixto. 

El segundo factor de interés que observamos en el 

marco de esta investigación, está relacionado con 

el desbalance que existe en Medellín entre agen­

das públicas y agenda de gobierno; en efecto, en el 

campo de política en Medellín observamos 
que se confirma el enfoque de ciclo básico e igual­

mente observamos que se consolida la agenda gu­

bernamental, es se materializan los fines del 
plan de desarrollo y de programas que facilitan 

su aplicación en zonas y comunas de la ciudad, sin 
embargo, observamos que la agenda pública como 

integralidad actores y factores comprometidos 

con la política no se registra efectivamen-
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te en Medellín, para esta investigación es determi­
nante comprender la agenda pública a partir de: 
"En su acepción más simple, la noción de u poner en 
agenda" o, para retomar la expresión anglosajona 
de agenda-setting, designa el estudio y la puesta en 
evidencia del conjunto de procesos que hacen que 
los hechos sociales adquieran el estatus de ({pro­
blema público"" (Boussaguet, Jacquot, Ravinet, 

2009, p. 60). Las agendas públicas se estructuran 
a partir de la sumatoria de agendas de gobierno, 
agendas ciudadanas y agendas sectoriales, lo que 
supone un equilibrio entre los propósitos del gober­
nante, las demandas ciudadanas y las capacidades 
cívicas y políticas de los actores territoriales, en este 
marco identificamos que en Medellín se rompe la 
línea de la agenda pública, por cuanto en la ciudad 
sólo operan los contenidos y los criterios de la agen­
da gubernamental y no interactúan pública y terri­
torialmente las agendas ciudadanas y las agendas 
sectoriales. La propuesta que surge en este marco 
por cuenta de esta investigación consiste en cons­
tituir agendas públicas en Medellín, considerando 
sectores con intereses disueltos en los territorios en 
los que se evidencian liderazgos políticos de diver­
sa connotación, por tanto, el incremento de actores 
de política pública en Medellín origen territorial, 
deberá ser proporcional al número de agendas pú­
blicas que indiquen la armonía de las demandas y 
la toma de decisiones, las agendas públicas cons­
tituyen una estrategia de implementabilidad de 
política pública que en incidir en 
la toma de decisiones sobre temas históricamente 
excluyentes como se evidenció en el acápite ante­
rior vinculado con los análisis casos en Mede­
llín. El incremento de agendas públicas en Medellín 
facilitará tres escenarios estratégicos: Las agendas 
públicas ampliarán las opciones de aplicación de di­
versos enfoques de política pública y no sólo el de 
ciclo básico; las agendas públicas redireccionarán la 
toma de decisiones en Medellín temas de in­
terés público para ciudadanos y actores de política 
pública y las agendas públicas facilitarán a nuevos 
actores y nuevos temas intervenir en el juego social 
de las políticas públicas con carácter local y no con­
vencional de Medellfn. 
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El tercer factor de interés de esta investigación} está 
relacionado con la transición evidente que registra 
Medellín actualmente, relacionada con el salto de 

ciudad tradicional de planificación institucional ha­
cia sectores con intereses que representan marco 
de enfoques de política pública con sentido mixto, 
hacia sectores con intereses que han diagramado 
territorialmente a Medellín sobre la base del reco­
nocimiento de actores de diverso origen y con alta 
disponibilidad para establecer vínculos y transac­
ciones, enfocados a exaltar intereses y situaciones 
con enfoque de política pública; en efecto, en Me­
dellín se ha registrado la transición efectiva de la 
ciudad con centralidad institucional hacia políticas 
y tácticas decisionales de corte territorial que se 
estructuran en sectores con intereses territoriales 
que en todos los casos representan el interés técni­
co y público de las política pública, en este caso la 
propuesta de esta investigación está enfocada a in­
dicar que los actores de política pública deberán im­
plementar diversos enfoques de éstas para respon­
der equitativamente a los diversos intereses de los 
sectores territoriales que en Medellín sustituyeron 
la gran ciudad eje de la autoridad administrativa y 
de la institucionalidad municipal, en este esquema 
debemos afirmar que a mayor número de sectores 
con interés en Medellín mayores posibilidades de 
implementar enfoques de políticas públicas y co­
rrelativamente mayores opciones para la consolida­
ción de la cultura de políticas públicas en Medellín. 

El cuarto factor de interés propiciado por los análi­
sis de los casos de esta investigación, está relaciO­
nado con los vínculos que deberán establecerse 
entre el derecho público y la política pública, con­
siderando tres aspectos: el primer aspecto indica 
que las autonomías ciudadanas deberán represen­
tar el punto de contacto entre las garantías consti­
tucionales y la capacidad de acción política de los 
ciudadanos en el campo específico de las políticas 
públicas qué; en consecuencia, deberán registrar 
un componente normativo y un componente deci­
sional; el segundo aspecto estará relacionado con la 
rectificación del papel del territorio en los procesos 
de políticas públicas, considerando que el territo­
rio deberá relacionarse con ámbito de interacción 
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y decisión política para constituir una rectificación 
del uso del territorio en el marco del derecho pú­
blico actualizado en este tema; el tercer factor que 
deberá propiciar la relación del derecho público y la 
política pública, está relacionado con la incidencia 
de las agendas públicas en este vínculo, por cuan­
to el derecho público deberá actualizarse en los te­
mas, las metodologías y la toma de decisiones que 
se expresan en las diversas agendas públicas que en 
Medellín reflejarán las nuevas aristas de las esferas 
públicas locales que se estructuran en sectores lo­
cales con intereses. 

El quintofactor de interés propiciado por los aná­
lisis de los casos realizados por esta investigación, 
indica que en Medellín las políticas públicas debe­
rán explicarse y activarse territorial mente como go­
bierno de políticas, esto es, en Medellín las políticas 
públicas deberán combinar enfoques con el propó­
sito de complementar las etapas de diseño y pla­
nificación con agendas para la toma de decisiones, 
considerando que en Medellín históricamente se 
registran desequilibrios entre planeación y acción 

pública, en este caso las políticas públicas se com­
prenderán como gobierno en acción, como capaci­
dad de incidencia en la toma de decisiones de los 
temas estratégicos de Medellín, para lograr concre­
tar estos aspectos es necesario que en Medellín se 
profundicen las condiciones del gobierno público} 
entendido como el conjunto de acciones públicas 
que combinadas inciden en las decisiones estraté­
gicas de la política, del territorio y de lo público, en 
esta medida lograremos que el gobierno público en 
Medellín represente el eje de desempeño e impul­
so territorial de los enfoques de políticas públicas 
implementados, en este caso la relación de política 
pública y gobierno público en Medellín legitimará 
públicos-organizativos y actualizará los mecanismos 

de relación del derecho público con=,...,,.,..,.~. 
lítica pública organizativa y mixto} con 
públicas locales de Medellín. 

de po­

esferas 

En el marco de esta investigación se registran 
res de interés que justifican hallazgos !V propuestas, 

en c.ua~to a los hallazgos identificamos aspectos 
que md1can que en Medellín existe mínima cultura 
de política pública y que la que opera en el ámbito 
institucional corresponde al enfoque de ciclo bási­
co, es decir, el enfoque clásico que originó el tema 
hace cincuenta años y que en Medellín apenas se 
implementa; igualmente hallamos que en Medellín 
en el período de la investigación se ha propiciado la 
transición de ciudad aristocrática hacia sectores te­
rritoriales con intereses locales que propician con­
diciones para implementar enfoques mixtos de po­
lítica pública; un hallazgo adicional por superar está 
relacionado con el exceso de planificación institu­
cional que influencia el ciclo de la política pública. 
En cuanto a las propuestas debemos indicar que és­
tas se sintetizan en cuatro: Visibilizar y sistematizar 
las autonomías ciudadanas que en Medellín permi­
tirán actualizar el derecho público con perspectiva 
local y territorial; multiplicar las opciones sociales 

J 

institucionales y territoriales para que a Medellín 
lleguen nuevos enfoques de políticas públicas que 
permitan a la diversidad de actores gobernar por 
políticas; estimular la multiplicación en número y 
en calidad de agendas públicas en Medellín, para 
facilitar el ascenso de nuevos actores territoriales a 
las esferas públicas y al ámbito de toma de decisio­
nes con impacto en gobiernos efectivos y políticas 
públicas incluyentes; propiciar la articulación de los 
enfoques de política pública con los programas gu­
bernamentales que en Medellín estimula la partici­
pación social y el control político¡ con el propósito 
de generar políticas públicas enfocadas a la gestión 
pública integral de nivel territorial en Medellín. 
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POLÍTICAS PÚBLICAS GENERADORAS DE CIUDADANÍA ALTERNATIVA? 

William Ortiz Jiménez* 

RESUMEN 

El siguiente ensayo trata de dar cuenta de un tema poco investigado y reflexionado por los teóricos y académicos del 
medio: las ciudadanías alternativas. Hacemos la advertencia de que sólo damos a conocer el tema de las políticas públi­
cas Y cómo éstas contribuyen a la configuración de este tipo de ciudadanías, debido a la importancia que han cobrado 
en las últimas décadas. Para este caso, se presenta un informe que podríamos llamar parcial, pero que goza de profun­
didad temática y académica requerida. 

Pal
1
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The following test comes to realize a topic little investigated and reflected by theorists and scho/ars in the media: the ci­
tizenships alternatives. We do the warning that we only know the subject ofthe public policies and how they contríbute 
to the settings for this type of citizenships; due to the importance which ha ve received in recent decades. Part this case 
presents a report might be called portia/, but enjo}ting thematic and academic depth required. 

Words Key: Citizenship, participation, rights citizens, alternative citizenship, public policies. 

INTRODUCCIÓN 

En este ensayo nos proponemos presentar una síntesis sobre los resultados de la investigación llevada a cabo 
en la Universidad Autónoma Latinoamericana de Medellín: {/Ciudadanías Alternativas y Constitucionalidad", 
llevada a cabo en la Comuna 10, más conocida como Guayaquil o sector El Hueco. 

Para este caso, la propuesta consiste en dar a conocer los resultados según la variable respecto a las políticas 
públicas y cómo éstas se constituyen en referente para la ciudadanía alternativa. Se hace una aproximación 
conceptual y teórica, sin salirnos de la idea primogénita de Tomas Marshall en torno al concepto y de los 
aportes en cuanto a las aproximaciones políticas dadas por diversos autores. 
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